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AQVERTENCfA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
.este BOLETÍN, dispondrá^ -ciue se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de coñ-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S L O S DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio oroviñciaD: particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.A iristañeía y anuncios de todas clases, 
1Í00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la Hnea^ 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Orden4nza bublicada en el B o L t T i N OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1911.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETIN 

OFICIAL,, se han dé mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes.—Circulares. 

lámmihtrsLQ.ión Provmcial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares^. . 
Sección provincia l de Estadís t ica de 

de León.—Círcu/a/v 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la^ 
provincia de León.—Anuncios. 

Dirección General de Ganader ía ,— 
Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. ~ i 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Comisaría General da Abastecimienlos 
ifTransporíes 

COMISARÍA D E R E C U R S O S — 7.a ZONA. 

CIRCULAR NÚM. 90 
Sobre constitución de la Central Regu
ladora de leche de vaca y productos 

derivados en la provincia de León \ 
A partir del d i a l.0 de Enero de | 

1942, queda establecida en la p rov in - ' 
cia de León esta Central Reguladora j 
que bajo la inmediata y directa de

pendencia de la Comisar ía de Re
cursos de la 7* Zona, se organiza 
con la co laborac ión de la Central 
Nacional Sindicalista de León y a 
base del c ic lo de I; dustrias lácteas 
del Sindicato Nacional de Ganader ía ' 
de la misma. 

P o d r á n pertenecer a dicha Central 
todos los productores de leche y los 
industriales dedicados a la fabrica
ción de quesos, mantequilla y pro
ductos derivados, que vengan habi-
tuaJmente ded icándose a la indus
tria y estén legalmente establecidos 
y autorizados para ello. 

Para dedicarse en la provincia de 
León a la industria o el comercio de 
productos derivados de la leche, será 
requisito indispensable pertenecer a 
esta Central y estar en posesión del 
carnet de miembro de la misma. 

Toda t ransgres ión a lo dispuesto 
en el párrafo anterior será persegui
da y sancionada de acuerdo con lo 
dispuesto en la vigente legislación 
sobre repres ión de delitos en mate
r ia dé abastecimientos. 

Las solicitudes de ingreso en la 
Centrarse p re sen ta rán en las Of ic i 
nas de la misma, (General Sanjurjo, 
n.0 2, 3.°) y d e b e r á n ser informadas 
por el Sindicato Nacional de Gana
dería , ciclo de Industrias lácteas; 

Por corred separado se comunica 
a las Autoridades de Jas diversas 
Zonas en que la provincia se divide, 
las normas a seguir en las mismas. 

L a e l aborac ión de queso o mante-
qui l l l a de vaca en las Zonas que se 
a-utoriza y en rég imen de a r tesan ía 
o familiar, solo podrá hacerse para 
propio consumo o venta a los indus
triales componentes de l a Central , 
que debe rán exhibir el carnet d é l a 
misma. Queda prohibida toda venta 
o cambio- de queso y mantequil la 
fuera de las anteriores normas. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y exacto c u m p l i 
miento. ' 

Palencia, 30 de Diciembre de 1941. 
— E l Comisario de Recursos, Benito 
C i d . 

Administración provincial 
Gobierno üifll de la profincia de León 
Comisarla General de AbasíeGimleníos 

¥ Transportes 
' DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NÚM. 290 
E l Excmo. Sr. Comisario General 

de Abastecimientos y Transportes, 
en telegrama oficial de 19 de los co-



rrieates comunica a esta Delegación 
Prov inc ia l , que hab i éndose determi
nado en el a r t ícu lo n.0 17 de la C i r 
cular 256 que la sardina salprensa-
da y sardina á media sa) serán libre 
en el comercio por equipararse a 
sardina fresca, debe rán quedar am
bas tasadas al mismo precio que de
terminan para la fresca las disposi
ciones dictadas con anterioridad a 

'esta fecha. 
L o que se publica para conoci

miento 5' cumplimiento. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 

Nacional-Sindicalista. 
León, 29 de Diciembre de 1941. 

E l Gobernador civili 
Jefe P rov inc ia l del Servicio 

• O ; - • 
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SUMINISTROLA L A C A P I T A L 
A partir del jueves, día 1.°, se po

d r á retirar de 4os establecimientos 
que cada uno tenga asignado como 
proveedor y contra entrega de los 
cupones n ú m e r o s 17, 18 y 19 de co
mestibles; 7 y 8.de legumbres, y 6 de 
patas, los ar t ículos siguientesr'^'"^ 

Aceite ñ n o . — A razón de un cuar
to de litro, contra entrega del c u p ó n 
n ú m e r o 17 de comestibles y al pre
cio 4,80 ptas. litro.|(Importa la rac ión 
1,20 ptas.). 

Azúcar .—A razón de 150 gramos 
por r ac ión , contra entrega del c u p ó n 
n ú m e r o 18 de comestibles y al pre
cio de 2,55 ptas. ki lo . (Importa la ra
c ión 0,39 ptas.). 

J a b ó n . — A ' r a z ó n de 125 gramos 
por rac ión , contra entrega del c u p ó n 
n ú m e r o 19 de comestibles y al pre
cio de 2,80 ptas. ki lo m á s usos y con
sumos, (Importa la r ac ión 0,35 pe
setas m á s , impuestos de usos y con
sumos). 

Alubias . — A razón» de 250 gramos 
por rac ión , contra entrega del c u p ó n 
n ú m e r o 7 y al precio de 2,25 pesetas 
él k i lo . (Importa la r ac ión 0,57 pe
setas). 

Garbanzos.-^A razón de 100 gra
mos por rac ión , contra entrega del 
c u p ó n n ú m e r o 8 y al precio de 2 pe
setas k i lo . (Importa la rac ión 0,20 pe
setas). 

Patatas.—A razón de tres kilos por 
rac ión , contra entrega del c u p ó n nú
mero 6 de patatas y al precio de 0,74 
pesetas k i lo . (Importa la rac ión 2,22 
pesetas). 

Arroz.—Los 250 gramos que fue
ron anunciados en el racionamiento 
anterior y que por dificultades del 
transporte no se había suministrado, 
se h a r á con este racionamiento, al 
precio de 1,95 pesetas k i lo . (Importa 
la r ac ión 50 cén t imos de peseta). 

Importa la rac ión ind iv idua l de 
todos los ar t ículos , cinco pesetas con 
cuarenta y tres cén t imos , m á s el i m 
puesto de Usos y Consumos del ja
bón . ' 

Los detallistas, antes de hacerse 
cargo de este racionamiento rendi
r á n cuenta del anterior por médio 
del Sindicato. 

L o que se publ ica para general 
conocimiento y efectos oportunos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nácional -Sindical is ta . 

León, 31 de Diciembre de 1941. 
E l GóHernador ciyil, 

Jefe provincia l del Servicio ' 

Seccidn Provincial 
te Estadística de Ledo 

Padrón de habitantes de 31 Diciem
bre de m o ' 

E n el BOLETÍN OFIGIAL correspoí i 
diente al día IQ x̂le Diciembre, se i n 
sertó, una c o m u n i c a c i ó n de esta Je
fatura, dando cuenta de los Padro
nes de habitantes de 1940 que ha
b ían sido examinados y a los que 
h a b í a prestado m i conformidad, 
concediendo un plazo de diez días a 
ios respectivos Alcaldes para proce
der a la recogida de los documentos 
existentes en esta oficina, relaciona
dos con dicho servicio, propiedad 
de las respectivas Corporaciones mu
nicipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos nq han recogido J a 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la A d 
min is t rac ión de Correos de esta ca
pital, pa rá su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lación, 

León, 2 de Enero de 1942.-EI Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 
Gradefes 
Joara 
Nocedá 
Palacios del S i l 
Pozuelo del P á r a m o 
Reyero 
S a l a m ó n 
Valdesamario 
V i l l amar t í n de Don Sancho 
Villaornate 
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Dirección General de Ganafitría 
8 

Servicio prorádal de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E O C T U B R E D E 1941 

Estadística de vacunaciones practicadas en ios animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

I A N I B A L E S V A C U N A D O S 

P U E B L O S 
Especie 

Número 
de cabezas 

Vi l l ab l i no B o v i n a . . 
San Emiliano Idem . . . . 
Ponferrada.... . — Porcina,. 
Priaranza del Bierzo. j ldem.. . . 
Cabanas Raras i Idem . . 
Boñar.. . • • • j B o v i n a . . 

Porcina.. 
Idem..... 
Idem.. . . 

Ponferrada 
Friaranza del Bierzo. 
Cabanas Raras 

50 
140 
13 
83 
21 
81 
15 
72 
21 

E N F S K M S D A D PRODUCTO E M P L E A D O 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N Ó l Y SU PROCEDENCIA 
R E S U L T A D O 

C. Sintomático.. Vacuna l . N . V Bueno. 
Idem Idem L ab. Reunidos .¡Idem. 

|Mal Rojo , Suero vacuna 1. N . V . . . . . . . . . . ¡Idem. 
Idem Idem , Idem. 
Idem Idem. Idem. 
Perineumonía bovina Vacuna I. N . V Idem. 
Peste porcina. . . . i Suero-vacuna L. N . V . .' ¡Idem. 
ídeín Idem . . . Idem. 
jldem. . Idem , 'Idem . 

León, 5 de Noviembre de 1941.—El Inspector Veterinario-jefe, Santos Oveiero. 

Direcm General de Ganadería Servicio nrovíndal de Oanadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E O C T U B R E D E 1941 

E S 1 A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los an ímale 

domésticos en esta provincia durarife e l mes expresado. • ^ 

E N F E R M E D A D 

Aborto contagioso . . . . 
C. Bacteridiano 
Idem 
Idem . . , 
Idem 
C. Sintomático , 
Idem 
Idem ,, 
Perineumonía bovina. 
Idem 
Idem 
Idem . . , 
Rabia canina 
Viruela ovina , 
Idem 
Idem ',*.'.!,.! 
Idem . . . . ' * " 

P A R T I D O 

Riaño 
Sahagún 
L a Bañeza 
Sahagún 
La Vecilla 
Idem 
Mürias de Paredes. 
León 
Riaño 
ídem 
León 
La Vecilla 
Sahagún. 
Idem 
Idem 
Idem 
La Bañeza . . 

MUNICIPIO 

Crémenes • 
'Valdepolo 
Quintana y Congosto.... 
Cubillas de Rueda 
L a Pola de Gurdón. . . . . . 
Idem 
San Emiliano 
Carrocera 
Vegamián 
Li l lo . . . . 
Carrocera 
tíoñar , 
Cubillas de Rueda 
Cea .-r.,, 
Sta. María Mopte de Ctfa 
Valdepolo. 
San Esteban de Nogales. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Idem. . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
ídem ..'. 
Idem . . . 
í dem. . . 
ídem . . . 
ídem. ,. 
Idem... 
ídem. . 
Canina. 
Ovina. . 
í d e m . . . 
í dem. . . 
Idem... 

1-6 

24 
80 

16 
32 

24 

44 
76 

León, 5 de Noviembre de 1941.—El Inspector Veíerinario-íefe. Santos Ovejero 



Administración manicipal 
Ayuntamiento de 

San Esteban de Nogales 
Se hal lan expuestas al públ ico en 

la Secretar ía munic ipal , por t é r m i n o 
de ocho días, las Ordenanzas de 
exacciones de este. Ayuntamiento, 
para el p róx imo ejercicio de 1942, 
durante cuyo plazo se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que formulen los in 
teresados. 

San Esteban de Nogales, a 24 de 
Diciembre de 1941 . — E l . Alcaide, 
Santiago Prieto. 

Ayuntamiento de 
Chndín 

Formado el proyecto de presupues
to ordinario que ha de regir du
rante el p róx imo ejercicio dé 1942, 
y las Ordenanzas municipales, se 
exponen al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l , por espacio de ocho días, 
en cuyo plazo y los ocho d ías si
guientes, p o d r á n formularse .por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se crean¡per t inentes . 

C a n d í n , 23 de Diciembre de 1941.— 
E l Alcalde, Marcelino Rodríguez 

Ayuntamiento de 
ICubillás de Rueda . 

Vacante la plaza de A l g u a c i l -
Portero de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 457 pe
setas, se anuncia, para su provis ión 
en propiedad, por el plazo de quin
ce d ías , a contar desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Los aspirantes p resen ta rán su ins
tancia en esta Alcaldía en el plazo 
indicado, a c o m p a ñ a d a de los mér i 
tos de FU adhes ión al Glorioso Mo
vimiento Nacional, siendo orden de 
preferencia el ser Caballero Mut i la 
do, excautivo, excombatiente, etc., 
y la plaza se ad jud ica rá a l que. ma
yores mér i tos reúna , |de conformi
dad a lo dispuesto en ta Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 
de Octubre de 1939. ~ 

Cubi l las de Rueda, 27 de Dic iem
bre de 1941 . -E l Alcalde, (ilegible). 

Adminislracíón de lusticia 
ADDKIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 

SECRETARÍA- DE GOBIERNO 
Habiéndose incluido por error en 

re lac ión de fecha 29 de Noviembre 
ú l t i m o , acordado insertar en el Bo
letín Oficial del Estado y en los de 

las provincias <ie este Terri torio, 
para provis ión por concurso libre 
de las Secretar ías clase C) de los 
Juzgados municipales de Vegas del 
Condado y A l b a de Tormes, las cua
les han sido adjudicadas en propie
dad en concurso de traslado, se hace 
constar que dichas Secre tar ías que
dan excluidas deljreferido concurso 
l ibre. 

Val lado l id , 26 de Diciembre de 
1941,— E l Secretario de Gobierno 
accidental, (ilegible). - V.0 B.0: E l 
Presidente, (ilegible). 

dose entrega al perjudicado M á x i m o 
i Nistal Meneses de las ropas al mismo 
i sus t r a ídas y obratites en este Juzgado^ 
| Y a fín de que sirva de not i f icac ión 
en forma a la denunciada P a l m i r a 

i Giménez Granza €e paradero ignora-. 
| do, expido el presente para su pub l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, en Astorga a veintiuno de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y uno.—El Juez munic ipa l su-; 
píente, Francisco Mart ínez López , 
—P. S. M . E l Secretario, Timotea. 
Mar t ín . 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

munic ipa l suplente en funciones 
de la ciuclad de Astorga (León). 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal de faltas, seguidos en 
este Juzgado por hurto de ropas, con
tra Pa lmi ra Giménez Granza, de 
ve in t i ún a ñ o s de edad, soltera, sir
vienta, natural de Vil laseca de Lac ia -
na, hija de Manuel y Concepción , 
con residencia en la Calle del Sol n ú 
mero 34 de esta ciudad, hoy en igno
rado paradero, ha reca ído sentencia, 
cuyo encabezaniiento y parte dispo
sitiva son como siguen: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a veinte de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y uno. E l señor 
D . Francisco Mart ínez López, Juez 
munic ipa l suplente en funciones de 
la misma, por encontrarse el propie^ 
tario encargado del Juzgado de Ins
t rucc ión de esta ciudad, ha visto y 
examinado los precedentes autos de 
ju i c io verbal de faltas, seguidos en 
este Juzgado en vir tud de denuncia 
presentado por el Pol ic ía de esta lo
cal idad contra Pa lmi ra Giménez 
Granza, de ve in t iún años de edad» 
soltera, sirvienta, natural de Villase
ca de Laciana (León), hija dé Manuel 
y Concepc ión! con residencia acci
dental en la Calle del Sol n ú m e r o 34 
de esta ciudad, hoy en ignorado pa
radero, por hurto de varios efectos y 
ropas a Máximo Nistal Méneses de 
esta misma localidad, justipreciadas 
en la suma de treinta y nueve pesetas 
y en cuyos autos ha sido, parte el M i 
nisterio F i sca l . 

Fa l lo : Que debo de condenar y 
condeno a la denunciada Pa lmi ra 
Giménez Granza, a la pena de seis 
d ías de arresto menor que c u m p l i r á 
en el Depósito munic ipa l de esta c iu
dad, costas y gastos del ju ic io , hac i én -

Requisitorias 
Blanco García, Indalecia, de IT 

años , soltera, hija de Max imi l i ano y 
de María , natural de Navalcuero. 
(León) o, L a Valcueva (León), domi
ci l iada ú l t i m a m e n t e en dicho pue
blo y en la actualidad en ignorado, 
domici l io y paradero, c o m p a r e c e r á 
ante este Juzgado munic ipa l , sito en 
el Consistbrit) Viejo de la Plaza Ma
yor, el día veintiséis de Enero p r ó 
ximo, a las once dé la m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión del ju ic io de faltas 
que viene acordado contra la mis
ma, por hurto, y a cuyo acto d e b e r á 
comparecer con ios testigos y medios 
de prueba que tenga por convenien
te a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a la 
denunciada Indalecia Blanco Gar
cía que se encuentra en ignorado 
domici l io y paradero,expidOy firm( 
la presente en León, a dieciocho dfr 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y uno.—El Secretario, E . A l 
fonso. 

Palacios Morán, Bienvenido, dí 
16 de años , hijo de P e d í o ^ y Elena , 
natural de Gijón (León), domic i l ia 
do ú l t i m a m e n t e en Lugones (Ovie
do) y en la actualidad en ignorad( 
domic i l io -y paradero, c o m p a r e c e r á 
ante este Juzgado munic ipa l , sito ei 
el Consistorio Viejo de la Plaza Ma
yor, el día dieciseis de Enero próxi
mo, a las once de la m a ñ a n a , par í 
la ce lebrac ión de un ju ic io de faltas 
que viene acordada contra el mis
mo por estafa a la C o m p a ñ í a del 
Ferrocarr i l del Norte, y a cuyo act( 
deberá comparecer con los testigoí 
y medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado Bienvenido Palacios Mo
rán , expido y firmo la presente ei 
León, a veintiséis de Diciembre d( 
m i l novecientos cuarenta y uno.— 
E l Secretario, E . Alfonso. 
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